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Causa Sro 1

Pgária web institucional: ww’ .cce.obcc

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. t 36-2024-iCE SC ha dispticsto lo que a

continuación me permito ranscrihir:

“Quito DM.. 15 de enero de 2025. a las i 6h00.

CAUSA Nro. 136-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al epedienk i) Meinoraiido Nro. TCE-ATM-2025-00l3-M de

3 de enero de 2025. suscrito por el doctor Angel Torres Maldonado. ji) Oficio Nro.

DP 17-2025-0027-OF de 13 de enero de 2025. en Lilia (01) foja. íiniiado

clectrónicamente por el abogado Heiir Orlando (jaihor Flores, director provincial de

Pichincha dci Consejo de la Judicatura, recibido el 3 de enero de 2025 a las 4h34. iii)

Memorando Nro. lCE-Aí’M-2025-0017-M dc 14 de enero de 2025. suscrito por el

doctor Ángel Torres Maldonado. iv) Oficio \ro. DINITEC-Z9-JCRI\I-AVA-2025-

00089-OF de 14 de enero de 2025. en una (Dl) Ihja. flrmado electrónicamente por el

sai-genio primero abogado 1 lugo iván Adriuiio Villa, perito del Grupo de Audioy \‘ideo

deja JCRIM-ZQ. recibido el 14 de enero de 2025 a las 15h36. y) Escrito en una (01)

foja. firmado elecirónicamenie 1)» ci abogado Fabrie io Ja’ ier León Castro. recibido el

14 de enero de 2025 a las 15h43. ví) oficio Nro. CNE-SG-2025-OlSl-OF de 14 de

enero de 2025. en una (Oh fuja. suscrilo por el abogado Santiago Vallejo Vásquez.

secrelario general del Consejo Nacional Electoral: y, en calidad de anexo dos (02) fojas.

recibido ci 4 de enero de 2025 a las 7fi í 1. vii) rvícmorando Nro. TCE-ATM-2025-

0022-M de 15 de enero de 2025. suscrito por el doctor Angel Torres Maldonado.

ANTECEDFrTES PROCESALES

i. rl 2 de julio de 2024 a las 15h13. se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General de este Tribunal, un cuneo desde la dirección electrónica
aiu!eIapaez24outlook.com. con el asunto “PRESENT4(IÓN DE DENLINLIA POR

JNFRA(( iJv ELE( ‘7’ORAL Alt/Y GR.4 VE”. una VeZ descargado corresponde a un

escrito en trece (13) paginas, firmado electránicamente por la ahogada Angela Narcisa

Páez Murillo. firma (ILe. una vez verihcada, es válida: y. en calidad de anexos dos (02)

archivos en Formato PDE eii dos (02) paginas cada uno, mediante el cual presentó una
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denunc ja por una presunta iii fracción electoral de con ftim idad con el nu ineral 2 del
artículo 2791 de la Ley Orgánica Electoral y de Olgarlizacioties Políticas de la
República del Ecuado,u Código de la Democracia (Es. 1- lO vta).

2. La Secretaría Gener& de este lribtuial asigrió a la causa el número 1 36-2024-lCE: y.
en virtud del sorteo elcctrónico efectuado el 15 de julio de 2024 a las 12h22: según la
razó’i sentada por el ahogado Victor 1 lugo Cevallos García. secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en ci doctor Ángel Torres Maldonado. juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Es. 12-14).

3. El 16 de uI o de 2024 a tas 1 6h27. se recibió en la Wrccción electrónica (le la
Secretaría Generai de este 1 rihunal. un correo desde la dirección electrónica
anelapaez24 oiitlook.cont que (lic recmn indo el mismo día a las 21h05 a los correos
&ectrónicos de este Despacho. con ci asunto: Re: PRL.ÇE\’T-ICIOV DE DEALVL7J

POR LVERJCÍJOA- LLE(’TUK4L iiL) &R.41T. una vez descargado corresponde a
un escrito en una (Dl) página. lirmado elecirónicamente por la abogada Ángela Narcisa
Páez Murillo. jimia que. tina vez verificada, es ‘ñl ida (Fs. 16— 18).

4. El 17 de julio de 2024 a las 12h30. el juez de instancia dispuso a la denunciante, que
en el término de dos (02) días aclare complete su dentincia de conformidad con lo
prescilto en la Le’ Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador. Código de la Democracia (Fs ¡9-20)

5. Ej 19 de julio de 2024 a las 12h48. se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General de este Tribunal. un correo desde la dirección electrónica
anRelanaezfl4d:outlook.com. que fue reenviado el mismo día a as 13h01 a los correos
electrónicos de este Despacho. con el asunto Rc AÚiil-J( - iÓK CiLS1 .\v. 136—
2024—TCE . con un archivo adjunto en íoi-miiato l’DF que rina vez descargado
corresponde a un escrito en qui ncc (15) pági las. Ii miado elec:rónicamente por la
ahogada Ángela Narcisa Páez MtiriUo. firma que. tina vez verificada, es válida:
mediante el cual afirma cumplir cori lo dispuesto cn auto de 17 de julio de 2024 (Fs. 27-
3D,.

Art. 279.- Las lnfrac:one5 ee:urales ii graves serán sancionadas cori jiulta desde ‘eiiiti W salarios
bsjcos unificados hasta Seieilui alir;us uni ücado& dcsrirtición o stspe:is:ón de de eches de
pariicEpacón desdt des hasta ctlaFo años. Se aplicarán a qr:ielles E:icirraii en las siguientes coiducas:
1. -

-
) 1 2. ‘ini rnpl ¡ r las resoi cci nne s del (ci sej o Nacional Electoral o as scr:rcr;c is de FH bunal

Ccntenc,osn Eector& {
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6. Mcdianie auto de 29 de julio de 2024 a las 09h30. el juez de insiancia admitió a

trámite presente causa. se dispuso la citación de os denunciados señores: licenciado

Andrés Xa lcr Fantoni Ba)deón. presidente del Consejo de Participación (‘itidadana y

Control Social: ingeniera Nicole Stephanie Bonifaz López. consejera del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social: magíster Gontalo Albán Molestiiia,

consejero sup’ente del Consejo de Participación Ciudadana Control Social; doctor

Roberto Gilhert Fehres Cordero, candidato al Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social; señor Andrts Mendoza Paladines, candidato al Consejo dc Participación

Ciudadana y Control Social: y. señora Monika Elizabeth Mosquera Romero, candidata

al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (Es. 37-40).

7. Consta la razón de imposibilidad de citación de 30 de julio de 2024 a las 5h30.

suscrita por el señor Jorge Duque 1-laro. notificador — citador de este Tribunal. quien

señala:

RAZÓN DE IMPOSIBILIDAD DE CITACIÓN

El día de hoy martes treinta de julio de dos ini 1 veinticuaTro, a ms quince lioi’as con treinla
minutos. enconirándome en la dirección seña lada por el denunciante: ( ,.) en fas

insIa/uLiones de fc: Fu,ickwión Caminar A Ío,,ika Aiu.qne’’cm. e,? lo (/ rinda Volanda Qe 4—596

ajen/da cam’c/c af /.‘ Ja Torre, parroquia San/a Prisc’c,, f,,tfac/ Qn ¡‘o, p’oi hiela de

PIchInL’hrl, .j’’ Col) el fln de citar a la señora Mni ¡ka Elizabeth Mosqtierii Romero,
candidala al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. con el contenido del auto

de adrni%için de fecha 29 de juho de 2024. as 0’)1i30. dcrado ‘r el doctor Ángel Torres

Maldonado. juez del Tribunal Contencioso Electoral: . con el cpcdicntc integro de a

presen:e causa en [ornato digital. dentro de la causa So. 1 36201!T(’E.

Al respecto. debo flIalli restar que al lgar al lugar antes indicado, tuve contacto con

nioradores del lugar. mismos que nanifcstaron que hace tui I,ies aproximadamente ya
desalojaron el inniuebk de la fundación antes mencionada, CERTIFICO.— (...)

8. Consta la razón de imposibilidad de citación de 3D de jUlio de 2024 a las 15h30.

suscrita por el señor Danny Torres Mantilla. notilicador — citador de este Tribunal.

quien señala:

RAZÓN DE IMPOSIBILIDAD DE CITACIÓN

E día de ho manes trei,ila de julio de ¿os mil einTcuaIro. a as qiiiice horas con tr& ita

ini nt, tos. lic dírig a (a dirección seña ada por el den une ante: ‘ Gij#óii SW,Ibtfl’OflCtófl.
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parroq ‘‘tu La Puntilla, en la ,irhc,nizacion i,,dad Ce/este, e/apa La Penínx,,Ja munranc, ¡4
villa 7”, con el fin de citar al niagístei Gonzalo Albán Molesriíia, consejero suplente de]
Consejo de Participación Ciudadana y Control SociaL

La citación corresponde al auto de admisión a trá’iite. de Fecha 29 de julio de 2024. as
09h30, dictado por el doctor Ángel Torres Maldonado luez del Tribunal CollEencioso
Electoral. deniro de la causa No. 136-2024-CF.
Al respecto, debo maniFestar que al llegar al lugar mires indicado, salió el dueño de casa.
señor CARRASCO F AJARD() VICtOR ENRIQUE. quien maniFestó que el señor Gonzalo
Albán Molestina arrcndaba a ‘i ienda hace a1,roxiirmda,nente 3 (tres) años y que ahora
desconoce su direccióii. por lo que nc fue i inposi lIc real zar la di! igencia de c ¡ tacóji.
adjunto Fotograílas. CERTIFICO.- Samhoioiiçlún 30 de julio de 2024 .4

9. El 30 de julio de 2024 a las 17h07. se recibió en la dirección electrónica de la cuenta

personal de la secretaria relnlora de esle Despacho. un correo desde la dirección
electrónica nmtiro.santos d fu lic ¡onj ud ci al uoh.ec. el ni ¡sin o que 1 legó al an, de a
cuenta, con el asunto O/lila—DPi -.?024—IJ/u-UF1’df Liçta Perilo LsJkCialh/dul:
Jnfor,núric’c, j• Telecom U) jftUC iüja’ COfl tui aruli o adj ti no en brin ato ¡‘DI- que
una vez descargado cori’esponde a un olicio en tina (Dl) página firmado

electrónicamente por el doctor Fabián Fahara Gallardo, director provincial de Pichincha

del Consejo de la Judicatura encargado y en calidad de ane\o una (Dl) foja. Es preciso
señalar que la notificación del auto de 29 de juBo de 2024 qe realizó desde el correo
electrónico secretaria.ueneral lcc,oh.cc. el director debía responder el requerimiento a
la dirección electrónica institucional, a fin de eléctuar la correspondiente validación de
la firma electrónica y eñflcación de dociumen:os y anexos de manera oportuna (Fs.
135- 147).

10. Mediante auto de 08 de agosto de 2024 a las 0h50. el juez de instancia Wspuso el
sorteo y posesión del perito para realizar la pericia solicitada por la denunciante por la
imposibilidad de citación a dos de los dcnunciados. conccdiú dos (02) días a la
denunciante para que señale nuc’as direccione. Y en caso de desconocerlas, dispuso la
diligencia en la que bajo juramento y con ucotiociunierito de firma rúbrica, deJare la
imposihflidad de determinar el domicilio de a quienes debe citam’se: así corno, difirió la
audiencia señalada para e; ¡ueves 29 de agosto de 2024 a las 10h00. inis,,ia que será
señalada en el momento procesal oportuno (Es. 14’) — 151 1a).

11. El 08 de agosto de 2024 a las (3h12. se recibió en la Secretaría General dc este
Iribunal un escrito en ocho ((la) tjas. suscrito ‘or el doctor Gilbert Fchres Cordero
Roberto Auiton o: doctor Armando Aceido Gual ¡ . y. abogado Javier Ló,i Castro Y en
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calidad de anexos veinte y siete Íojas. con el que coniesló la dc,iicnch, presentada en su
contra (Vs. 67—202).

12. El 08 de agosto de 2024 a las 1 3h48. se recibió en la Secretaría General (lC este

Tilbunal un escrito en cinco (05) fojas, suscrito po” la magíster Nicole Stephanie

Boniftw Lópcz magíster Jessica Jaramillo Yaguachi; y, abogada Silvana Sandoval

Meléndez y en calidad de anexos once (II) íhjas, con el que contestó la denuncia
presentada cii su contra (Fs. 204—220 vta.).

13. El 08 de agosto de 2024 a las 19h19. se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

arnendozapaladineshotniaiLcorn. que fue reenviado el mismo día a las 21h30 a los

correos electrónicos de este Despacho. con el asunto: DEMANDA No. 136_2O24iCE

que. una vez descargado coi’responde a un documento en ocho (08) fojas escaneado en
donde se puede observar las firmas manuscritas del abogado Giovanni Fantoni Zurita y
el ingeniero Andrés Mendoza Paladines, firmas que. no pudieron ser validadas, con cl

que afirmó contestar a la dcnuncia presentada en si’ conua (Vs. 222- 226 vta.).

14. El 08 de ai4osto de 2024 a las 20h59. se recibió en la dirección electrónica dc la
Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

ed.ia iei.uIiotmail.com. que fue reenviado el mismo día a las 2h36 a los correos
electrónicos de este Despacho. con el asunto: (‘onlesruelo,, (4 fU caliNa A,u. ) 36-2O4-

¡(‘E’ que. una ‘ez descargado corresponde a un documento cii ocho (08) fojas firmado

electrónicarnente por el licenciado Andrés Xavier Fantoni Baldeñn. presidente de!

Consejo de Participación Ciudadana ‘. Control Social y el ahogado [Janie Lozano
Gualli finnas que. una vez eriflcadas son válidas y cn calidad de ane.’os nueve (09)
páginas, con ci que comaestóa la denuncia preentadaen su conlra(F’s. 228 —241 vta.).

¡5. rl 12 dc agosto de 2024 a las 10h00. en este Despacho se realizó el sorteo de perito

dispuesto mediante auto de 08 de agosto de 2024 (F. 243 ta.).

16. El 12 de agosto de 2024 a las 2h22. se recibió en la Secretaría General de este

l’ribuiiial un escrilo en cuatro (04) fojas. suscrito por el abogado Giovanni Fantoni
Zurita el ingeniero Andrés Mendoza Paladines y en calidad de anexos cuatro (04)

fojas, con el que contestó a la denuncia presentada en su contra ([s. 244—252).
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17. El 13 de agosto de 2024 a las 15h41, se recibió cii la dirección electrónica de la
Secretaria General de este Tribunal. un correo desde la dirección electrónica

anuelapacz24(outIook.coni, que Fue reenviado el nlisrno día a las 1 5h52 a los correos

electrónicos de este Despacho. con el asunto: Re: NOT/FICICIÓN L It-S1 Nm. /36-
20244’C’E, una vez descargado corresponde a tiri escrito en una (01) Íbja. tirmado

electrónicamente por la ahogada Angela Narcisa l’áez Murillo, firntia que. una vez

verificada, es válida, con el que cnai,iíiesta:

.4 nne presentare (sic) el día jueves 15 de agosro dci 2024 a Cas 1 (HiJO en st’ despacho
para pioceder con La declaración juraiiieutada y que os denunciados puedan ser citados
por a prensa coii lrnie idica en el numeral cuarto de su disposición (E. 255),

1N. El 11 de agosto de 2024 a las 0h00. se realizó la posesión del señor C’rislian

Ecandro Zúñiga Quesada. como perito paro realizar el periajc solicitdo por la
deininciante. dispueslo mediante unto de 08 dc agosto de 2D24 F. 257).

19. [El ¡4 de agosto de 2024 a las 16h51. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria Genero! de este Tribunal. un correo desde la dirección electrónica

anuelapacz24 cutlook.coin. que Fue reenviado el mismo día a las 17h06 a los correos

electrónicos de este Despacho. con el asunto: Re: \€)JJfriCJ(iJV LI (S4 Aru 136-

‘024— TUE . una vez descargado. corresponde a un eser Ho en lina (0 ) tbja. ti rmado

electrónicamente por a uhogada Angela \arcisa Páez Murillo. firma que. una vez
veriflcada. es válida y en calidad de anexo tIna (01) foja. con el que rnaniIistó: (...i

cleh ido a ¡yni La/am/daLí ic ‘a/u / tj he ¡tU’ bis afectado. “fc ,cvu/ta ¡nipas!ble ‘ çi vn, a /0

cIiIigencii e’ la freha esíah/eeidd (F. 262).

20. El 15 de agosto de 2024 a las 07h28. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este TribunaL un correo desde la dirección electrónica

antonietapd deFensoria.aoh.ec. que fue rccnviado ci mismo día a las 07h43 a los correos
electrónicos de este Despacho. cori el asunto: RE.ÇP( TSTI (-lISA .\v. 136-2024-

TUL. lina CZ descargado, corresponde al Oíicio Nro DP-DP 17-2024-0291-O, en una
(01) foja. lirniado electrónicainente por el ahogado Mario Fernando Cevallos l’áez.

director provincial de la Dcícnsoria Pública Ficliiclia irma que. una vez veriricada, es
válida, mediante el cual pone en conocimiento que el doctor Diego Jaya Villacrés ha

sido desijinado coRlo defensor público dentro de la presente causa (F. 264-2b6.
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21. Medhnite alilo de 20 de agosto de 2024 a las 3h30. debido a la justiflcación médka

presentada por la deriti!iciarue se diflrió la dilienciu fljada pura 15 de agosto de 2024

para el malles 27 de agosto de 2024 a las 10h30. para que la ahogada .knizeia Nareisa

Pácz Muri lo, bajo jtIraIlieIito ‘. con rcc(lncKiIii,ento (le [luna y rhrica. declare la

imposibilidad de determinar el domicilio de la scñoij Mo,iika Ehzabeth \losqtiera

Romero, candidata al Consejo de Participación Ciudadana Control Social: . magíster

Gonzalo Albári Molestina. consejero suplente del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social (Es. 267—270 vta.).

22. La abogada Angela Narcisa l’áez Murillo. no se present( a la diligencia fijada para

el 27 de agosto de 2024 a las 1 0h30.

23. El 27 de agosto de 2024 a las 15h51. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de ese Tribunal. un correo desde la dirección

anEelapaez24, oiitlook.coin. que Rie reenviado el mismo día a las 15h57 a los correos

cectrónicos de este Despacho. con el asunto: Re: .VUi7f JC1CIÓN C4LSA \o. 136-

2024—TC’E”. con dos archivos adjuntos ci’ fornialo PUF. Con el títuIo ‘fz,stificació;z

ange/ici paez (1)-xignedptlt (241 kB,’ que. ulrn ‘vez descargado corresponde a un

escrito en lina (01) íoa, J5rrnado clcctrónicwnente por la ahogada Ángela Narcisa Páez

\4urillo. firma que. lina ‘vez erificada. es válida y en calidad de anexo una (0 ) Foja. en

el que manifestó que debido a su estado de salud no pudo acercarse a cumplir con la

diligencia dispuesta solicitó que se brinde las hcilidades necesarias para el

cumplimiento de la diligencia (Fs. 285-288 vta.).

24. El 27 de agosto de 2024 a las 17h 1 & se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Trihunal. un correo desde la dirección elec(rçiuica

zui a ciistian’ühoÉmai 1 .com. que Wc reenviado el iii siiio d a a las 17h42 a los correos

electrónicos de este Despacho. con el asunto: “Pericia Cm,sc, 136—2024— FUE . con el

(Ile el señor Ciistian Leandro Zúñiga Quesada señaló que. no ha sido contactado por la

paile interesada por lo que no ha podido realizar la pericia iníbrniátka y de audio y
video (Fs. 289).

25. El 27 de agosto de 2024 17h38. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General. iii’ correo desde la dirección electrónica

zuniga cristian(iiUiotmnailconi, que fue reenviado el mismo día a las 17h43 a los correos
electrónicos de este Despacho, con el asunto: ( ausa 136—2024—it’E con un archivo

adjunto en brmnato PDF que. Lilia YC/ descargado corresponde a un escrito en una (01)
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foja. Firmado electrónicarnente por el señor Cristian Leandro Zúñiga Quesada, firma
que. una vez verií5cada. es válida. en el que manifestó que no ha sido contactado por la
parte interesada por lo que no ha podido realizar la pericia informática y de audio y
video (Fs. 291-293).

26. Mediante auto de 29 de agosto de 2024 a las 10h00, el juez de instancia dispuso a la
abogada Ángela Narcisa Páez Murillo, que en el término de dos (02) días justi Fique
docunientadamente las gestiones cal izadas cii las diferentes entidades estatales, tales
corno el CNE, SRI, IESS. CPCCS y Ministerio de Relaciones Exteriores. con e1 fin de
determinar el domicilio de la ahogada Mónika Elizabeth Mosquera Romero y del
magíster Gonzalo Albán Molestina. candidata al Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social y consejero suplente del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, respeclivamenle (Fs. 294-298).

27. El 02 de septiembre de 2024 a las 12h24, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaría General de este Tribunal un correo electrónico desde la dirección
aneIapaez24otitlook.coni. que Fue reenviado el mismo día a las 12h37 a los correos
electrónicos del juez y servidoras de este Despacho. con el asunto: Re:
NOTIfiCACIÓN (‘•IUSA Nro. 136-2024-TCE’, con cinco (05) archivos adjuntos en

Ibrinato Con el título: Escrito /heeciones para eltaeton Angela Paez—.çignedpdf

(541 kB) que ulla vez descargado corresponde a un documento en tres (03) páginas.

firmado clectrónicamcntc por la abogada Angela Nai-cisa l’áez. firma que. una vez

verificada, es válida y en calidad de anexos cuatro (04) documentos en formato ¡‘DF,

mediante los cuales indica cumplir lo ordenado en auto de 29 de agosto a ¡as 10h00 y
solicita que. por su estado de salud, se le brinde las facilidades necesarias para cumplir

con a diligencia de declaración juramentada y proceder con ¡a notificación por la

prensa (Es. 314- 320).

28. Con Acción de Personal Nro. 204-lH-TCE-2024 se resolvió la subrogación en

‘unciones al abogado Richard González Dávila como juez principal, para efectos de las

actuaciones jurisdiccionales desde las 13h00 del 16 de septiembre hasta el 20 de

septiembre de 2024. debido a ¡a participación del juez Ángel Forres en el Congreso de

Tecnología Electoral (CITEC) en la ciudad de Panamá (Fs. 323-323 vta.).

29. Mediante Memorando Nro. TCE-RG-2024-0037-M se desgnó a la abogada Nicole

Lizhetll Pontón López como secretaria relatora ad-hoc de este Despacho. por el día 17
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Causa \ rn. 36-1024-CE

de cptiemhrc Je 2024. a liii de que actúe en todas las actividades de orden

urisdiccional irilieitntes a la Reluttiiia ([s. 324).

30. Mediante auto de (7 de septicmhrc a las 14h50. el abogado Richard González. en

calidad de juez stihrogante. dispuso la cilación a la señora Monika Elizabeth Mosquera.

candidarn al Consejo de Partcimción Ciudadana y Control Social con d contenido del

auto de admisión a ftáinite y copias certircadas cii formato digital de la dcnuncia. dci

escrito de aclaración y de los anexos presentados por la dcnunciante. Además. ordenó

oliciar a la Dirección Nacional de Reuistro de Datos Púhlico. al Consejo de

Participación Ciudadana y Control SociaL al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

al Consejo Nacional Electoral, a (a Corporación Nacional de Telecomunicaciones EP y

CNEL bR con el fo de ohiener información sobre el domicilio de la abogada Monika

[lizabeth Mosquera Romero y el magíster Gonzalo Xavicr Albán Molestina (Fs. 325-

330 vta.).

31. Consta la razón de iinposibihdid de cilación de 18 de septiembre de 2024 a las

15h30. suscrita por el señor Dannv Fui-res Mnli la. notilicador — citador de este

Tribunal, quien señala: 2

) El día de lov miihcolcs dieciocho de septiembre de dos mil venticuairo. a ¡as
quince horas con cinco ni nulos. eiiçunIrndopnc en la direcció, señalada por el
denunciante: Calle E ucal iplo tn y acnida Gepieral Rumi ñalitii. sector la \-lagdalena.
de la c udad de Quilo DM. pro’ ocio de Pichi ncha. con c liii de citar a la señora
MonEka Eli,.Mxb Mo.quera Romero. candidala al Consejo de Pur1cpzición Ciudadana

ConroI Social. con el contenido del auto tic sustanciación de fecha 1 ide seplienibre
de 2024. las 4h50: diclado co’ el por el ,bogado Richard Uon,álc, Dáilajuez (5) del
Tribunal Contencioso Electoral y. copias certificadas del auto de admisión de Fecha 29

de julio de 2024. las 09h30: y. con el expediente integro de la presente causa en hrniato
digital. dentro de la causa No. 1 ]6-2021-TCE. Al respecto, debo manifestar que a llegar
al lugar antes indicado, tuve contacto con moradores del lugar mismos que nianifestaron

‘o conocer a la señora Moiiika Elizabeth Mosquera Roniero. y tampoco la Fundación
(aminar Monika Mosquera. adunw bbtograí!as. 1...)

32. El 20 de septiembre de 2024 a las 08h05. se recibió en este Despacho. el Oficio Nro.

CNE-SG-2024-4654-OF de (9 de septiembre de 2024. suscrfto por el magíster

Santiago Vallejo Vásquez. secretario general del Conscjo Nacional Electoral con el que

2(Fs. 378-380)
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Causa Nro. 1 56-2024-TCE

remite lo solicitado en auto de ¡7 de septiembre de 2024 y en calidad de anexos cuatro
(04) fojas (Fs. 387 -393).

33. El 30 de septiembre de 2024 a las 1 141. se recibió en el correo nstitucional de la
secretaría general de este lrihti,ia( un correo desde la dirección electrónica

a Jan ton i cpees ob. ec. con el asti n te: 1 (cutió,, a Li su lic it ¡it! Lle i,,Ibrmt,ciói,
,c’aJ,rack, con Oficio Nro. TCE-RG-NP-%2-2014, que ftie reenviado el mismo día a
las 11h49 a las direcciones electrónicas del j tiez y servidoras de este Despacho. El

correo contiene ‘iii (01) aicliivo en Formato PDF que. tilia vez descargado corresponde

al Oficio Nro. CPCCS-CPCCS-2024-0577-OF de 30 de septiembre de 2024. firniado

e(ectrónicamcntc por el Inagiser Andrés Xavier Fantoni Baldeon. presidente del
Consejo de Participación Ciudadana Control Social. firma que. una vez eri1icada, es
‘-á;ida. en cal ¡dad de anexo un rchi’ o en Formiito ‘DF. que al descargar. correspondió
a un documento en doce (12) páginas tI-s. 594-4U2 vta.).

34. El 03 de octubre de 2024 a las 09h32. se recibió en el correo institucional de este
Tribunal un correo dcsdc la di recc óii elcctró inca veamid ¡100 re1I si rospuhl cos.oh.cc.

con el asunto: RcAp?wxn al Oficio Vro. TCE-p(;-vr-ooi-2024. REQUERIMIENTO

DE IAl )R.111(’JÓV ( ‘J1D4J*INJ TC& que Ibe reen’ judo el mismo (lía a las 09h54

a las direcciones electrónicas del juez’ servidoras de este Despacho. [El correo contenía
un (01 archivo en formato PDF que. una ‘et descargado. correspondía al Oficio Nro.
DINARP-CGRS-2024-0428-OF de UI de octubre de 2024. tirniado eleetrónicamente
por la abogada María Fernanda Niorejóli Vilivicencio. coordnadnra de Gestión.
Registro y Seguimiento de la Dirección Nacional de Rcgisims Públicos. firma que es
válida (Fs. 403-405).

35. El 08 de octubre de 2024 a las I4li4X. se recibió en este Despacho. el Oficio Nro.
IESS-CPACTP-2024-7584-OF de 03 de octubre de 2024. con imagen de flana
electrónica del ingeniero Carlos Sven Arboleda Caizapanla. coordinador provincial de
Afiliación ‘ Contio Técnico Picliincha. encaniado e” calidad de anexos dos (02)
fojas (Fs. 406-410).

36. El 28 de octubre de 2024 a las 14h43. se recibió en el correo institucional de este

Tribuna: un correo desde la dirección electrónica ximena.plaza ¿icntjoh.ec. con el
asunto: RESPLEST4 PEDiDO DE JAFOR:ti/lClá.V ;ÍB& VILOLE PO.VTO.V T(T,
correo que fue rccii jade el mismo día a las 5h32 a las direcciones electrónicas del
juez y servidoras de este Despacho. LI correo con:e,iia uit (OIl arcliio en Rirmato ‘DF

lo
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que. tina vez descargido. conespondia al Oflein \ro. CNTEP-R02-l’l-GCAC-JPM-

2fl24-7854-OI 1 de 2K dc octubre de 2024. finixido electrónicamente por Li ingeniera

Ximena Plsza. ,nalisia de postventa masivos de la Corporación Nacional de

Telecomtinicacioiics. [Irma que una Ve) verificada es válida, a través del cual señaló

que:

U•) en cun pluniento del artículo 66 numeral 19 de la Constitución de la República del
Ecuador el artículo 71 dci Código Orgánico General de Procesos y el articulo 120 del

Relaniento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones (LOT). refrente a la
garantía de protección de datos personales. los prestadores de servicios del régimen

general de telecomunicaciones tienen prohibido ciecutar u oiiiitir acciones que violen la

garantía de protección de datos personales, esto es, la revelación o el acceso no
autorizado de dalos personales, transmitidos, almacenados tratados en la prestación de

servicios de telecomunicaciones, conforme el alcance, los procedimientos o protocolos

previstos en la LOT. su Reglamento General y las regulaciones emitidas por la

ARCO Fil para el efecto, en este sentido, salvo a petición de Autoridad competente,
no se podrá remitir la información solicitada. (. -

37. Mediante auto de 2’) de octubre de 2024 a las 13h45. el suscrito juez dispuso

segintlu ú/(j,nu otasión se remita atento oficio al gerenle general de la Corporación

Nacional de lelecorntinicaciones EP y al gerente general de UNU FR a fin de que

remitan información respecto del domicilio de la abogada ?vlonika Elizabeth Mosquera

Romero, con cédula de ciiidadania Nro. 1713045548; y, del magíster Gonzab Xavier

Albán Molestina. con cédula de ciudadanía Nro. 0918672692 (Es. 114-420).

38. El 30 de octuhrc de 2024 a las 10h33. se recibió cii este Despacho el Oficio Nro.

C\TEP-RCi2-[’l-GCAC-JPM-2024-7910-OFI de 30 de octubre de 2024. suscrito por el

ahogado Víctor Córdova Loor. analisrn jurídico de posiventa de la Corporación

Nacional de Telecomunicaciones (Es. 453-455).

39. Mediante auto de 18 de noviembre de 2024 a las 11h00. este juzgador dispuso la

citación de la ingeniera Monika EHzahedi Mosquera Romero y del magíster Gonzalo

Xavicr Albán \jolestjna (Es. 456—461 ‘ta.)

(Fs. 4 1 1 -4 1 3
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40. Consta la razón de imposibilidad de citación de 20 de noviembre de 2024 a las

15h30. suscrita por el señor Danny Torres Mantilla. notiflcador — citador de este

Tribunal, quien señala:

El día de hoy miércoles veinte de ioviciiihre de dos mil vei’lticLLatro. a las quince
horas con treinta iii ititus. me dirigí a la dirección señalada por la denunciante:

Ki/ó,neh’o 5.5 (It la “tu a Sun,bo,’ond,,,, confwitn ¿‘es/St, sen,? B,/nmit,, pc,Jrciq,iia La
Puntilla (SdacVjtc) cantó,, proi ‘incia de? Guajas . con el ti” de citar al

inagisler (jonzalo Xavier Albán Molcstina. consejero suplente del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.
La citación corresponde al auto de sustanciación, de iclia IX de iiovieinhre de 2023. las
11h00. dictado por el doctor Ángel Torres Maldonado. Juez del irih[iital Contencioso
Electoral. denro de a causa No. 156-2024-1CE
A: respecto, debo manifiestar que al llegar al 1 Ligar anie indicado, salió c tjardia. señor
FRA\CSCO CORDOVA. qtiie ntmilstó ie el señor Gonzalo Xaer Albán
Moleslina ya no ‘Re e: el eo&unlo residencia Nace aproi mada;nenle 2 (dos) meses
que ahora desconoce st; di rcccióil. por lo que me fe imsi ble real zar la di 1 gene ia de
citación. ad: tinto lolograficis ( Y.

41. El lO de noviembre de 2U24 a las 09h48. se recibió en este Despacho el Oficio Nro.
CNTEP_RG2_PIGCAC_iPM_2O2d_8362OEI de IX de noviembre de 2024. suscrito por
el ahogado Victor Córdoa loor, analista jurídico de posnenla de la Corporación

Nacional de Telecomunicaciones (Es, 515-516L

42. El 28 de noviembre de 2024 a las 11h23. se recibió en este Despacho un escrito en

cinco (05) Cojas. suscrito por la ingeniera Monika Elizabeth Mosquera Romero y el

doctor Alfredo Lagla. en calidad de anexos dos (02) tójas (rs. 518-525).

43. Mediante auto de 01 de diciembre de 2024 a las IIli(}0 el suscritojuez dispuso ala
deni nc ante que facilite tina nueva dirección del derniiiciado. magíster Gonzalo Xa ier

AIbin Molestina. consejero suplente dcl Consejo de Paicipación Ciudadana Conirol

Social, a fin de poder llevar a cabo la diligencia de citación: y que. cli caso (le que la

denunciante no conozca otra dirección del denunciado, bajo juramento y con

reconocimiento de firma y rú hi’ica. de lace la iluposi b ¡1 dad de deterin mar el doiti ci 1 io

de a quién debe citarsc. dUigencia que se la fijó para el día unes 00 de diciembre de

2024 a las 10h00 (Es. S27_533 tta.J.

6 Fs 506-513
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44. Cori auto de 17 de diciembre de 202$ a las 0h00. el suscrito juez dispuso a la

den ui carite ( ) mr ú/i it;,,, cwuvwfl -‘ bu/o pie Ieflc,one.s cic le . que. deberá, bajo

juraincizt,, 1 cm, ,‘etont ci,;, jeilía de fii;;;,i ti br/ca dec/c,,’a, la impo vihflidad de

(lL’(v,’fli ¡iWU’ t’l ¿kflfl ¡CIlIO ¿It’ a c/),IC?? debe citar.vc? /,,, ) Se J,’ev,e?,e a la denunciante que.

L’fl (CISC) de ine;onpln lo dispue.vtn VI? t’l ¡,,‘e vc,ik auto. c’ste juzgador LlICUfl) lo preli.vIo

en el articulo 22 del Regltu;icn/a de Trá,nite.v dci T,’ihu’,c,i Cc,nte,;ci030 Electoral (...)

(Fs. 555-561 vta.).

45. El 26 de diciembre de 2024 a las 1 5h38. se recibió en el correo institucional de este

Tribunal un correo desde la dirección electrónica fi(eoii99ü mail.com. con el asunto:

ESCRITO EN LA C4 USA; 13ó-202-I-T( E. correo que fue reenviado el mismo día a

las 1 5h57 a las direcciones electrónicas del jucz y servidoras de este Despacho. El

correo contenía un (0]) archivo en Ihrniatn PDF que, tiria vez descargado. correspondía

a un escrito en tres (03) fojas. firmado electrónicamenle por el abogado Fabricio Javier

León Castro, firma que. una ez verificada es válida, a través del cual solicitó el archivo

de la causa (Fs. 580-584).

46. Mediante auto de 09 de enero de 2025 a las 08h00. el juez sustanciador dispuso.

entre otras actuaciones, el archiM de la JeriLilicia interpuesta en contra del señor

Gonzalo Albán Molestina. consejero tipIentc dcl Consejo de Participación Ciudadana’

Control Social, debido a que lo se ha logrado efectuar la diligencia de citación (Fs. 585-

594),

47. Mediante Memorando \ro. ‘l’CE-ATM-2025-0013-M de 3 de enero de 2025.

suscrito por el doctor angel Torres Maldonado. se designó a la ahogada \i’.rela Jocelyn

Encalada Orellana corno secretaria relatora AD-IWX de este Despacho. de conilbrmidad

al inciso final del artículo 3 del Reglaniento de Actividades Técnicas Procesales de la

Secretaria General y Secretarias Relatoras del Tribunal Contencioso Electoral (Es. 681).

48. El 13 de enero de 2025 a las 4h34. se recibió en el correo institucional de este

Tribunal un correo desde la d irccc iói’ electrónica: datii,y.rnciiaá íuiic ion judicial .gob,ec,

con el asunto: “RE.ÇPt’ES7A Ti?; DPP-E.\T-2025-ÜR)’l correo que fue reenviado el

mismo día a las 14h44 a las direcciones electrónicas del juez y servidoras de este

Despacho. El correo contenía un (Dl) archivo en Formato [‘DF, que una vez descargado.

corresponde al Oficio Nro. DPI7-2025-0027-OF, cii una (01) foja, firmado

clectrónicamente por el abogado 1 leiiry Orlando Gaibor Flores, director provincial de

Picliincha del Consejo de l Judicatura, lirma que una vez verificada resultó válida. Y

13
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en calidad de adjunto un archivo XIS. denominado LLvga t/c Periíos especiulic/tu/:

In/hi-niátiru y Telecomunicaciones (Es. 682—685).

49. Mediante Memorando Nro. iCE-Al M-2025-00 1 7-M de 14 de enero de 2025.
suscrito por el doctor Ángel Torres Maldonado, se designó a la abogada Myrcla Jocclyn
Encalada Orellana como secretaria relatora .4D-í-/OC de este Despacho. de conFormidad
al inciso final del articulo 3 del Reglamento de AcU1dades I’écnicas l’rocesales de la
Secretaría General y Secretarías Relatoras del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 686).

50. El 14 de enero de 2025 a las 151,36. se recibió en el correo institucional de este
Tribunal un correo desde la dirección electrónica hugo.adranoipol cia. oh.ec. con el
asunto: OF 90089 VR)). 00656 (. )36-202-I-T(E. SO! !C7Tfl) DE :ICLARAUR5V’,

que fue leen’ iado el in isnio día a las 16h07 a las direcciones electrónicas del juez y

servidoras de este Despacho. El corco contenia un (L) 1) archivo en formato PDF. que

una vez descw’gado. corresponde al Oficio \ro. Dl\l’lEC’-Z9-J(kl\1-AVA-2025-
00089-OF. en una (Dl) hjn. flrniado elecióiuicamcnte por el sargento primero abogado
llugo Iván Adriano Villa, perito del Grupo de Ardio ‘ideo de la JCRIM-79. tirma
que una vez ‘criticada es válida, a Iraés del cual sol icita se aclare el objeto de la
pericia requerida cii la presente catisu (Fs. 602-694).

51. E; 4 de enero de 2025 a as 5h43. se recibió en el correo institucional de este

Tribunal un correo desde la dirección electrón ¡ca 15 leonQQ ü umail .com. con el asl’mo;
LVGRE,S() DE ESCRITO EA L.4 C4(S.-1: /3Ó-O24-iLE’. que tie reenviado el

mismo día a las 1 61i ID a las direcciones electrónicas del juez y servidoras de este
Despacho. El coireo contenía un (01) archivo cii hiniato PDF que. i’iia vez descargado.

correspondía a un escrito cii una (01) Ihia, flrniodo electrónicaniente por el abogado
Fabricio Javier León Castro. firma que. ulla ‘ez vcriticada es ‘úlida. a través del cual
solicitó ampliar el auto de 09 de enero de 2025

‘
se resuelva la solicitud presentada en

el escrito de 26 de diciembre de 2024 (Fs. 695-697)

52. El 4 de enero de 2025 a las 111. se recibió el Oticio Nro. CNE-SG-2025-0l5l-

OF, de fecha 4 de enero de 2025. cii una (0) tba. sucriIo por el ahogado Santiago
Vallejo Vásquez. secretario geneial del Consco Nacional Electoral; . en cahdad de
anexo dos (02) Fojas (Fs. 698-702).

53. Mediante Menioratido Nro, 1’CE-ATNI-2025-0022-M de 15 de enero de 2025.

suscrito por el doctor Ángel Torres Maldonado. se designó a la ahogada Mrea Jocelyn

14



TRIBIIN4I. (ON1EN(IOSO EIErTOR\L

I)ESPACIIO DR. ÁNGEL TORRES MALDONADO MSC. 1’IlI) (u) —
T..tU.I ÇQI.cPOW

(uusa 4ro. í56-2024-TCE

Encatada Orellana como sccrewria relatora 10-f-f(Xde estc Despacho. de conFormidad

al ‘naso íiiiaI del artículo 3 dci Reglamento de Actividades 1 ecmiicas Procesales de la

Secretaria General y Secretarias Rebtoras dci 1 ribunal Contencioso lectoral (l-703).

54. Fmi rcícrencia a la solicitud eíctuada cn ci párralo 51 supIci. es necesario señalar

que el suscrito juez cmi auto de 09 de enero de 2025 a las 08h00. señaló los argumentos

por los cuales proccdc el archio de la denuncia presentada en contra del señor Gonzalo

Albán Molestina. por lo que se rail ka lo dispuesto en ci numeral décimo tercero del

mismo.

Con las consideraciones expuestas. por ser ci estado tic la causa. DISPONGO:

PRIMERO.- Correr traslado a la denunciada. ingcniem-a Nicole Steplianie Bonifaz

lópez. consejera del Consejo de l’articipucióri Ciudadana Control Social. con el

Oficio Nro. D1NITFC-79-JCRI\I-AVA-2025-00089-OF de 11 de enero de 2025.

firmado dectrónicamenle por el sargento primero ahogado Hugo Iván Adriano Villa.

perito del Gn’po de Audio Video de la ICRIM-Z9. para que ene1 TÉRMINO DE UN

(DÍA), contado a partir de la notil1cación del presente auto. ACLARE la solicitud de su

pericia.

SECUNDO.- Correr traslado a las parles procesales con el Oficio Nro, CNE-SG-2025-

0151-OF de 14 de enero de 2025. suscrito por el ahmzado Santiago Vallejo Vásquez.

secretario general del Consejo Nacional Electoral y sus anexos.

TERCERO.- \egar lo solicitado por el docior Uilbcrt Febres Cordemo Roberto ,\ntonio

y ratificar Jo dispuesio en alilo de 09 de enero de 2025 a las 08h00.

CUARTO.— los documentos cori los que se & cuiiipiimii ienlo a lo ordenado por este

juzgador, deberán ser entregados cii la Secretaria General del Tribunal Contencioso

Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de la

ciudad de Quito, provincia de Picliinclia o reni itidos con firma electrónica a las

direcciones de correo electrónico: secretaria.gcneral•’tccgobec y

secretariageneral . cce.omn rñniai 1 .com’ -

QUINTO.— Notiíiqucsc con el contenido de presente auto:
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5.1. A la denunciante, abogada Ángela Narcisa Páe, Murillo. en la dirección de correo

electrónico: antLelapaez24(&outlook.com: así corno en a casilla Nro. 148.

5.2. Al doctor Gilbert Febres Cordero Roberto Antonio. en las direcciones de correo
electrónico: eaceldoravahoo.corn. fllcori99mail.corn.

noti hcacionesAvAQ,outlook.co,,i y nresidcticiaiacl inicaguayatiuil.com.

5.3. A la magíster Nicole Stepliaiiie Bonifaz López, en las direcciones de correo

electrónico; jessicajara,nillol cñ’gmail.corn y sii anaalesasandoaldunail.corn.

5.4. Al licenciado András Fantoni Baldeóci. en las direcciones de correo electrónico:

afanio,ii cpccs.gob.ec. urhina a t pccs.zoh.ec. apcñ3hcrrcra u cpccs.nb.ee,
ed.j3’ ier (1 hotniail.com y daniellozanmztjal 1 Vii uniail.com.

5.5. Al señor Andrés Mendoza Paladines, en la dijección de corleo electrónico:

arnendozapahidines ¿Hiotm,il,co:it

5.6k la mEdiera Monika Elizahcih Mosquci-a Roivero. en las direcciones de correo
electrón ¡co: llena mosq [lera ci w,hoo.com. eadlinascsoria fr zmai 1 .com y
cahdu.ec ü cadh[lcc.

5.7 Al doctor Diego Jaya ViHacrés. en la dirección de correo electrónico

djava ü deíensoria.ob.ec.

SEXTO.- Aelúe la abogada Myrela Encalada Orellana. secretaria relatora ad-hoc de
este Despacho.

SÉPTIMO.- Pubiquese el contenido del prescne auto en la cartcera virtual-página
web nstitucional ww’.tce.goh.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE, FI Dr. Ángel lorres Maldonado.- JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSOtLECTQRAL

Lo que coniunico para tiñes

Ab. Ml44a

SECRETARIA RELÁTORAÁflLØA/
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